
AUTORIZA ACTIVIOAD "AYUOA COMUNITARIA
A AFECTADOS INCENOIO" EN POBLACION
JULIO RIVAS ORGANIZADO POR DIRECCION
DESARROLLO COMUNITARIO, EL DIA 1O
MARZO 20I9 EN HORARIO QUE INDICA

oEcREro No 9f/ t

LOTA, [], f¡ro 'o'q

vtsTos:

a) Oficio N" 36 de 26-02-2019 de Sra. Fabrola Andaur Letelier. Orrectora de
Desarrollo Comunitario y lvemorándum de Administrador l\runlopal N" 102 de 2g de febrero de
2019, que solicitan autorizactón para realizar el dla domingo 10 de mar¿o dél añoencurso detas
12:00 a 18:00 horas de actividad de "venta de alrÍuezos para reunir fondos en ayuda comunitaria
a afectados ¡ncendio" en poblactón Julio Rivas, entre calie ls¡dro Wilson y pasaje ósorno, y

b) Ley N' 19.880 de 22-05-2003 que estábtece Bases de tos
Procedimientos Administrativos que flgen los acios de los órgaños de la Administración del
Estado; y, en uso de lo dispuesto en tos artfculos N.12 y N" 63 tatra i) det OFL 1 de 09_05_2006
que fija texto refundido de la Ley 'tB 695, Orgáñica Constituc¡onat de I\¡unicipa¡idades.
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OIRECCION DE TF¡NSIfO Y

fRANSPORTE PUBLICOS #'

ANOTESE Y COMUNIQUESE A CARABINEROS DE CHILE, JUZGADO
DE POLICIA LOCAL OE LOTA, DIRECCION OE TRANSITO. DEPARTAMENTO DE
FISCALIZACION E INSPECCION, DIRECCION DESARROLLO COMUUITARIO.
TRANSPARENC|A MUNtctpAL. ARcHtvEsE //

OECRETO:

1.- AUTORIZASE a ta Dirección Desarolto Comunitário, et dfa domingo jO
de mazo del áño en curso, de las 12:00 a 18tOO horas la realizactón de ta actividad. consistente en
"venla de almuerzos para relnir fo¡dos en ayuda comunrtaria a afectados incendto,' a desarrollar
en población Julio Rivas, entre catle lsidro Witson y pasale Osorno

2. Encomiéndase a Tercera Comisaria de Carabineros de Chile realizar
tomar iodos los resguardos que considere adecuados, incluyendo los desvios de tránsito que
estime apropiados para la seguridad de los participantes y públtco en generat

3 Corresponderá a Carabrñeros de Ch¡le e inspectores lrun¡c¡pales vetar
por el cump¡imiento del presenle Decrelo

4 Solicitase a ta Oficina de Seguridad púbtica cotáboré con las medidas de
seguridad que sean delcaso.

5 Los convocantes tienen ta obligación de asumrr todos los resguardos para
que los participantes obedezcan las ¡nstrucciones de Carabtñeros y Municipates, cor¡o la
responsabilidad de conducir ordenadamente la actüidad


